
  

                                                         
       Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Lorica 

                                                          J01prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de diciembre de 2022.   

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer.  
  
PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 

AUTO. Santa Cruz de Lorica, nueve (09) de diciembre de 2022. 

 

Proceso verbal de entrega del tradente al adquiriente 

Demandante Baldirrudis Castro Ortega CC N° 34.979.988 

Demandado Catalina López Banda CC N°30.647.818 

Radicado 23.417.40.89.001.2022.00573.00 

1. Mediante la presente providencia, se dispone la inadmisión de la demanda referenciada, 

atendiendo las siguientes razones.   

2. En la actualidad, es posible la presentación de la demanda y sus anexos vía correo 

electrónico, toda vez que la ley 2213 de 2022, estableció la vigencia permanente del decreto 

legislativo 806 de 2020, en la cual se adoptaron medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictaron otras 

disposiciones. Sin embargo, ello NO eximió este acto procesal, de cumplir con las 

formalidades necesarias para su admisión. 

3. En orden de lo anterior, haciendo una revisión de la demanda y sus anexos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 y subsiguientes del código general del 

proceso y la referida ley 2213 de 2022, el despacho se percata que la misma no cumple 

con los siguientes requisitos: 

3.1. Causal de inadmisión inciso 4 artículo 6 ley 2213 de 2022. Falta de envío de la 

demanda y sus anexos a la demandada. Adolece la presente actuación del requisito 

exigido por la norma en cita, referido a que la actora omitió el envío de la demanda y sus 

anexos a la demandada, en la dirección física suministrada en el acápite de notificaciones, 

siendo ello generador de inadmisión.  

 

El tenor literal de la norma es el siguiente: “En cualquier jurisdicción, incluido el 

proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 



  

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados.” 

4. Así las cosas, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el art 90 C.G.P: 

(…) 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 

 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 

rechaza. 

5. Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda para que dentro del término de cinco 

(05) días siguientes a la notificación del presente auto, la parte demandante, 1. Allegue las 

constancias de envío donde el demandante, al presentar la demanda, previamente fue 

remitida a la dirección física aportada en la demanda, una copia de la misma a la 

demandada. Por todo lo expuesto, 

RESUELVE 

Primero: Inadmitir la presente demanda por las razones expuestas. 

Segundo: Otorgar a la parte accionante el término de 05 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, para que corrija los defectos aludidos en la parte 

considerativa de este proveído, numeral 5, so pena de ser rechazada la demanda. 

Tercero: Radicar y descargar por Secretaría el presente proceso y las actuaciones 

sucesivas, en el Sistema Justicia XXI Web, TYBA, Onedrive, controles en Excel que lleve 

el Despacho o cualquier otra herramienta que los complemente o reemplace, garantizando 

la integridad del expediente, y aplicando los protocolos dispuestos por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

Cuarto: Reconocer personería al abogado Jesús Manuel Franco Martínez, identificado con 

CC N° 1.063.156.764y T.P. N° 274.034 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la 

demandante, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

Quinto: Para garantizar el derecho a defensa y debida comunicación con los sujetos 

procesales, se indican los canales virtuales, a saber: 

 

Correo electrónico institucional para presentación de ESCRITOS es: 



  

 

J01prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Las partes podrán hacer consulta de PROCESOS 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/Inic

ioJusticia21Web.aspx  

Las partes podrán hacer consulta de ESTADOS 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivo

sEstados.aspx  

Micro sitio en la página web de rama judicial, del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Lorica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-lorica 

Teléfono: 7890043 ext 224 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

GLEINER ELÌAS SPIR BRUNAL 

Juez 

23.417.40.89.001.2022.00573.00 
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